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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS .

DECRETOS
:A propuesta del Presidente del Con

sejó de Ministros,
.Vengo en; disponer que se encargue 

nuevamente del despacho del Ministe
rio de Trabajo y Previsión el Sr. Mi
nistro titular del mismo D, Francisco 
Largo Caballero, cesando en dicho 
cargo el Jefe del Gobierno y  en el des
cacho ordinario del mismo Departa

mento el Subdirector general de Tra
bajo, D. Juan Delinque Espárragos a, 
que actuaba en funciones de Subsecre
tario interino.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y dos.

NÍCETO ÁLCALA-ZAMORA Y TORRES
El .Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Presidente del Con- 
sein de Ministros y  de conformidad

' »,
con la .formulada por el Consejo, de 
Estado,

Vengo en nombrar a D. José Llado 
y Vallés para la plaza de Oficial Le* 
trado mayor del Consejo de Estado* 
con la categoría de Jefe Superior de 
Administración y sueldo de 15.000 pe
setas anuales, en la vacante produci
da por jubilación del de igual cate
goría D. Luis de los Ríos y Ulloa-P©* 
reira, por tener reconocido, según (k* 
den de 10 de Agosto de 1931, su d e to  
cho al reingreso en activo en la pri
mera vacante A su categoría que s# 
pro di?'7™
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D ado en M ad r id  a t r e in ta  de A bril 
de m il novecien tos  t r e in ta  y dos. 

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y-TORUES
XC1 P residente del Consejo de M inistros, 

Ma n u e l  A z a ñ a

A p ropues ta  del P re s id e n te  del Con
sejo de M inistros  y de c o n fo rm id a d  
con  la formularla  p o r  la D irecc ión  ge
n e ra l  de la D euda  y  Ciases pasivas,

Vengo en  d ec la ra r  jub i lado  p o r  im 
p o s ib i l id a d  física, con el h a b e r  que 
p o r  clasificación le co rrespo nd a ,  a clon 
Luis P a s a r ón y San M ar t ín, Oficial L e
t r a d o  de té rm ino  del Consejo de E s 
tado .

Dado en M adrid  a tre in ta  de Abril 
de mil novecien tos tr e in ta  y dos.

NJCETO A L C A L A - Z A M ORA Y T O R P E S  
182 Presidente del Consejo de M inistros,

M a n u e l  A z a n a

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
El a r t .  32 de  la ley de P re su p u e s 

tos  p a ra  e l  ac tua l e je rc ic io  eco n ó m i
co , en co m ien d a  a los M inisterios  de 
T ra b a jo  y  H a c ie n d a  la m isión  de d ic 
ta r  las d isposic iones  co m p lem e n ta r la s  
p re c i s a s  p a ra  ei cu m p l im ien to  de lo 
que  en él se prev iene , y, de m an era  
especial,  a este D ep ar tam en to ,  i a de 
r egu la r  las ven tas  de valores p ú b li
cos  que sean  p re c i s a s  p a ra  alen  de r  
las  obliga clon-es -procedentes  de ios 
se rv ic io s  de P o lí t ica  Social In m o b i l ia 
r i a  del E s tado .  Es in d u dab le  que la 
regu lac ión  de  los ingresos y pagos que 
h a n  de h a c e r  las T eso re r ía s  de H ac ie n 
da  en ejecución  de los in d icad os  ser
vicios, c o r re sp o n d e  a este M inisterio ,  
y  p a ra  llevarla a cabo, ha  aco rd ad o  que 
se ajuste a las sigu ien tes  n o rm as :

P r im era .  Ei saldo que resulte en la 
cuen ta  de metálico  abierta, en la Te
so re r ía  C entral de H ac ienda  a nom bro  
del P a tro n a to  de P o lí t ica  Social ínmo- 
b i l ia r ia  del Estado , como roo  cenen- 
-chi ile lo d ispuesto  en la regia p r im e 
r a  de la O rden  de 8 ule Abril de i co
r r ie n te  año, h ech a  deducc ión  de las 
ob ligaciones que, según esa m ism a dis
p os ic ión ,  se h a n  de c o n s id e ra r  p e n 
d ien tes  de pago, se fo rm alizará  po r  i a 
In te rv e n c ió n  Central de H acienda con 
.aplicación a p resup ues to  e im putación  
a  la sección cuarta ,  cap ítu lo  cuarto, 
a r t icu lo  7.°, co ncep to  de “ Amortización 
de p rés tam os  co n céd a lo s  como conse
cu en c ia  del e je rc ic io  de la Política  So
c ia l  Inm o b i l ia r ia  del E s ta d o ;  reem bol
so de p r im as ,  en caso de ca d u c id ad  
■ée co n ces ion es  y m u l ta s” . El ma n lin
im e n to  de pago que p a ra  e jecu tar  es
t a  d isp o s ic ió n  se ex p id a  con a p l ica 

c ió n  a O perac iones  del Tesoro , A cree
dores, concepto  a que en  ella se a lu 
de, se justificará con la ca r ta  da pago 
del m an d am ie n to  de ingreso  ex p ed ido  
con ap licación  a p resupuesto .

Segunda. La O rd en ac ió n  de pagos 
po r  O bligaciones .del M inisterio  de H a
c ienda  ex p ed irá  ios m an  da rnie utos qué 
sean  p rec iso s  p a ra  a te n d e r  ios se rv i 
cios de P o l í t ic a  Socia l Inm o b i l ia r ia ,  
según  las ó rd en es  que ai efecto rec iba  
de los o rgan ism os gestores dei Ministe
rio  de T raba jo  que, según i as d isp o 
sic iones  vi gen ies, los tengan  a su c a r 
go. La t r am i ta c ió n  y jas íb ieac ió i i  de 
estos inaiui&mienios se a ju s ta ra  a Jo 
es tab lec ido  en  las .expresadas d isp os i
ciones y en el R eglam ento  o rgán ico  
de O rd enac ion es  de pagos de 24 de 
Mayo tle 1891, A cada  o rd e n  de pago 
se un irá ,  a más de los jusi; i f ican tes• que, 
según su na tu ra leza  sean precisos,  una 
eer  i ideación ex p ed id a  p o r  la HUervem 
oión Genirai de H ac ienda ,  en la que 
se haga  co s ta r ;

A) El im p o r te  total de la reeuiuia- 
ek u i  '..obtenida, hasta  la  Techa en que 
la  c e r t iü cac ió n  se ex p id a ,  p o r  ios d i
fe ren tes  concep tos  del p resupuesto  de 
ingresos afec tos a io s  serv ic ios  de Po- 
l i l  i ca Social in m o b i l ia r ia ,  con  de ta
lle expresivo, de la recau dac ió n  'ob le -  
nieta po r  cada  uno de d io s .

B) En los casos en que, po r  ser  ín- 
su iic iente  el p ro d u c to  de ia re c au d a 
ción ue los recu rsos  o rd in a r io *  p a ra  
a te n d e r  las ó rd enes  del pago, sea p re 
ciso rea l izar  ven tas  de ios e lec tos  de 
la D eu d a  d es t inad os  a  esta clase de 
a tenc iones ,  m a n ifes tac ión  d e  la que 
resulte  que ei in ipo r te  e lec t iv o  de Jas 
ven tas  rea l izadas  no exced erá  del li
m ite  li jado p o r  la ley de P resupues tos .

T e rce ra .  Las l im i tac io nes  e s ta b le 
c idas en la  regla an te r io r ,  se te n d rá n  
.presentes  al l i jar ia consignac ión  por 
los di [eren íes cap ítu los  a que c o r r e s 
pon d en  los se rv ic ios  de Polí tica  So
cial In m o b i l ia r ia  del Estado.

Cuarta .  La O rd e n a c ió n  de pagos 
p o r  O bligaciones de H a c ie n d a  no po 
d rá  e x p e d ir  los m aíidam ien ío -que  sean 
prec isos  p a ra  la e jecución de ios s e r 
v icios de P olí t ica  Social in m o b il ia r ia  
del Estado, si de las cuen tas  c o r r i e n 
tes que se lleven a ios respec tivos  ca
pítulos re sud a  que el im p o r te  de los 
pagos que se ludirían  de realizáis ex
ceda de la sum a de ios ingresos de 
que en cada caso haya cer t if icado  la 
In te rv en c ió n  Central.

'Quinta. , Las venías de los ' t í tu los  de 
la Deuda .perpetua al 4 p o r  100 i n t e 
rior, afecta a esta clase de O bligacio
nes, se rán  d ispuestas  po r  el M inis

t e r i o  de T raba jo ,  quien  se d ir ig i rá ,  
a este efecto, a la In te rv e n c ió n  Cen
tral,  y no  p o d rá  exceder ,  en  c a d a  t r i 

m es tre ,  de la te rce ra  pa r te  de la c a n 
tid ad  au to r izad a  según la c if ra  que se 
consigna  en ei a r t ícu lo  18 dei c ap í tu 
lo qu in to  de la sección q u in ta  dei P re 
supuesto  de ingresos. El p ro d u c to  de 
las ventas ,  dedu c id os  sus gastos, se 
in g resa rá  por la In te rv enc ió n  C en tra l  
con ap licac ión  al c i ta d o  concep to  del 
P re sup ues to  de ingresos. Ei M inisterio  
de H ac iend a  pod rá  su s p e n d e r  te m p o 
ralmente. las ven tas  de e lec tos  pú b l i 
cos so l ic i tadas  p o r  el M in ister io  da 
Traba jo ,  s iem p re  que lo cons ide re  u n í ,  
ven ien te .  Estas ven tas  no se p o d rá n  
rea l iza r ,  en n ig u a  caso, de m a n e ra  que 
influya en ia cotizac ión del día en que 
se verifique.

Sexta. Los ingresos que se efec túen  
en M adrid  por  ios d ife ren tes  co n cep 
tos afectos a los servic ios  da P o lí t ica  
Social In m ob il ia r ia ,  se rán  ap l icad os  
di rec ta  ULC-iUe a p resu pu es to  po r  la T e 
so re r ía  C entra l ele H acienda. La T e 
so re r ía  de la Delegación de H ac ien d a  
de M ad r id  rec ib irá  ú n icam e n te  ei in 
greso que co r re sp o n d a  p o r  p a r t ic ip a 
c ión  del E s tado  en  los beneficios dei 
B anco H ipo teca rio ,  del que re m it i rá  

; cert if icac ión a la In te rv e n c ió n  Gen La! 
de H ac ienda  -para que p u ed a  tener lo  
p resen te  a ios e lec tos  p rev en id os  en 
ia regla segunda  de esta d isposic ión .

Séptim a. Los ingresos que se veri
fiquen en p ro v in c ia s  p o r  los concep tos  
a que a lude  la regia a n te r io r  se ap l i 
ca rán  por  las In te rven c ion es  de H a
c ien da  a “ Oper ación es del T e s o r o ”* 
“ Giros y V alores” , “F o n d o s  a d isp o s i
ción  del P a tro n a to  de Poli Lea Social 
In m o b i l ia r ia  dei E s tado  p a ra  su a p l ic a 
c ión  a  p re s u p u e s to ”. L a s  ca r ia s  de p a 
go de estos .manda ni le utos se re m i t i 
r á n  antes  del d ía  20 de c a d a .m e s  p o r  
la-s In te rv e n c io n e s  d e 'H a c ie n d a ,  ai ex
p resado  'P a trona to ,  quien  cu id a rá  do 
re lac io na r ía s  v de p resen ta r ía s  a las 
In te rv e n c ió n  Central p ara  que. en v is
ta de ellas, exp ida ,  en • fo rm a liza r  uní,  
un m a n d am ien to  de pago ..apll-rado a 
d icho  concep to  de “ Giros y V alo res” y 
ios d e  ingreso  que s ean  n ecesar ios  p a 
ra ap l ic a r  los rea l izados a los co n c e p 
tos p resup ues to s  de su p ro ced enc ia .

Octava. Las in te rven c ion es  de 5as 
Delegaciones de ias p ro v in c ia s  e n t r o  
garán  a los in te resados ,  en sub s t i tu 
ción de la c a r ta  de pago c o r r e s p o n 
d ien te  a) m am íaim enL) de ingreso  que 
ha de se r  . rem it ida  a la I n te r  v en c id a  
genera l ,  cert if icación expedido  con r e 
fe renc ia  ai R egistro  de e n trad a  de cau
dales. en la que se hagan co n s ta r  las 
c i r cu n s ta n c ia s  esencia les  del ingreso .

N ovena. Ei p ro ce d im ien to  ele a p re 
mio para  h ace r  efectivos los déb itos  
que procedan, del e jerc ic io  de ia Po lí
tica Social Inmiibüia.rla del Estado, se
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ajustará a k> establecido en el Bey] de
creto d-e t.° de Febrero de 11)31* 

Madrid, 29 de Abril de 1932.
p. ©.

ISIDORO 'VER-GARA
A ios señores Director general de i Te» 

soro público, Interventor general, in
terventor central y Delegados de II a. 
rienda de todas las provincias y Or
denador de pagos de Hacienda*

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de  don 
José Cantó García, dueño de la línea 
de autos para el servicio público de 
viajeros desde Carayaca a la estación 
de Calasparra, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo T89 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
a los do enmenias expedidos duran te 
un año aplicándoles el tipo -de grava
men de la escala gradual reformada 
del articulo anterior roen le citado, as
cendió a la suma de pesetas 809, sien
do la "dozava paite de dicha suma la 
de pesetas 50:

Res ult an do que el d ueño de relé- 
vencía está conforme con que se fije 
en 45 pesetas la cantidad míe deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
ines por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 158 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar 
de acuerdo con las mismas la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en ia deter- 
imnación y- recaudación dei impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y  sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Cantó 
García, dueño de la línea de autos des
de Carayaca & la estación de Caiaspa- 
rra , para epe a partir del 1.° de Febre
ro del año en curso satisfaga en metá
lico el importe del timbre devengado

por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expi
de, fijando en 4o pesetas 3a cantidad 
que por este concepto deberá entregar 
a buena cu en la en fin de cada mes, y 
disponiendo que Jas cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to dei Timbre.

Lo que coro único a Y. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 28 de Abril de 1932*

p.
ISIDORO YERGAIU 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don : 
Ángel Villalón Fe i jó o, concesionario de ’ 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros entre Orense y Ma
ce da por Alláriz Melgas, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados ios billetes de via
jeros y talones resguardos de merca- 
derías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 841,65, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 70,13:

Resultando que el concesionario de , 
referencia está conforme con que se 
lije en 00 pesetas la cantidad que debe- ,¡ 
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 158 del i 
vigente Reglamento del Timbre con- i 
itere a este Ministerio la íacuñad de 
autorizar a las Rompa nías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res- . 
guandos de mercaderías, y  para fijar ¡ 
de acuerdo con las mismas la cantidad ¡ 
que deban entregar me usual mente a ; 
buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en 3a deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que i 
presenten las cuentas anuales y sus 
Justificantes con sujeción a los mode- ; 
los adjuntos a dicho Reglamento;

Este Ministerio, de conformirlad con f

lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Angel Villa
lón Feijóo, concesionario de la línea 
de autos entre Orense y Maceda por 
Alláriz Moígas, para que a partir de 
1.° de Mayo del año en curso satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 80 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 al 21 
que figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre,

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes 
Madrid, 26 de Abril de 1932.

p. a ,
ISIDORO YERGARA 

Señor Director general del Timbre

Ilmo. Sr, : Visto el escrito de don 
Miguel Cassá Buch, concesionario de 
la línea de autos para el servicio públi
co de viajeros entre Olot y San Juan 
de las Abadesas, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre coi 
que por el artículo 189 de la ley estár 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un ano aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 292,35, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 24,36:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar 
de acuerdo con las mismas la cantidad 
que deban entregar mensimlmente o 
buena cuenta, disponiéndose en el 
misino artículo que cuando las citada? 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y  reaamdación del ImpueÉo, 
ofreciendo iaeHádad*# para las essi*
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probaciones que se estimen necesa
rias ó convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y  sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento;

Este Ministerio, de conformidad con 
3o propuesto por esa Dirección gene* 
ral, acuerda autorizar a D. Miguel 
Cassá Bucli, concesionario de la línea 
'de autos entre Olot y San Juan de las 
Abadesas, para que a partir del día 
,1.° de Enero del año en curso satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 20 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en- 
ftregar a buena cuenta en fin de cada 
•¡raes, y disponiendo que las cuentas 
«que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re- 
Señor Director general del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Abril de 1932.

p. D.,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Laureano Collell Galobardes, concesio
nario de la línea de autos para el ser* 
y icio  público de viajeros entre Castell- 
fullit de la Roca y Olot, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 100, sien
do la dozava parte de dicha suma la 
de pesetas 8,33:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en ocho pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 del 
Vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y  Empresas de diligencias y 
Vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar 
d i  ^cuerdo con las mismas la cantidad

que deban entregar mensualmeníe a 
buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta* 
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las. cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene* 
ral, acuerda autorizar a D. Laureano 
Collell Galobardes, concesionario de la 
línea de autos entre Casícliíullií de la 
Roca y  Olot, para que a partir de 1.° de 
Enero del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que ex* 
pide, fijando en ocho pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y  
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamentó del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Abril de 1932,.

P. D.,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: "Visto el escrito de D. Juan 
Figueras Sagué, concesionario de la lí
nea de autos para el servicio público 
de viajeros entre Llorá Salt y Gerona, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercancías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 62,50, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 5,20 pe
setas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se fije 
en cinco pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de auto
rizar a las Compañías de ferrocarriles

y Empresas de diligencias y vapores, 
para satisfacer en metálico el importe 
del timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías, y  para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que deban 
entregar meiisiialmente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo artículo que, 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinacón y recau
dación del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten Jas cuen
tas anuales y sos justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho Re
glamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Juan Figue
ras Sagué, concesionario de la línea de 
autos entre Llorá Salt y Gerona, para 
que a partir del 1.° de Enero del año 
en curso satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 
cinco pesetas ía cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general, y los justificantes 
de las mismas, habrán de ajustarse a 
los modelos 19 al 21 que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 26 ele Abril de 1932.

r . o,,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de Hijos 
de Mariano Frigola, concesionarios de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros entre Bagur-Palafru- 
gell-La Bisbal y Gerona, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de mercade
rías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual, reformada del ar* 
ticulo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 230, siendo la do< 
zava parte de dicha suma la de 19,16 
pesetas:

Resultando que los concesionarios de
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referencia están conformes con que se 
fije en 18 pesetas la cantidad que debe
rán entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 158 del 
vigente Reglamento del timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autori
zar a las Compañías de ferrocarriles y 
Empresas de diligencias y vapores, pa
ra  satisfacer en metálico el importe 
del timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena cuen
ta, disponiéndose en el mismo artículo 
que cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y recau
dación dei impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, co
mo. ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a Hijos de Mariano 
Frigola, concesionarios de la línea de 
autos entre Bagur-Palafrugell—La Bis- 
bal y Gerona, para que a partir del 1.° 
de Enero del año en curso satisfagan 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expiden, fijando en 18 pesetas la can
tidad que por este concepto deberán 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda  a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas, habrán de 
ajustarse a los modelos 19 al 21, que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento del timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid. 28 de Abril de 1932.

P. D.,

ISIDORO VERGARA 
Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de D. José 
Pon Soles, concesionario de la línea de 
autos para el servicio público de viaje
ros entre Garrígolas-Bañolas-Figueras- 
La Bisbal y Gerona, solicitando satis
facer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de mercade
rías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un ¡ 
año, aplicándoles el tipo de snvovamen 1

de la escala gradual reformada del a r
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 155, siendo la doza
va parte de dicha suma la de 12,91 pe
setas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 10 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autori
zar a las Compañías de ferrocarriles y 
Empresas de diligencias y vapores pa
ra satisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías, y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que deban en
tregar mensualmente a buena cuenta, 
disponiéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades pa
ra las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocurre 
en el présente caso, podrá concedérse
les que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción,a las mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Pon 
Soles, concesionario de la línea de au
tos entre Garrigola-Bañolas-Figueras- 
La Bisbal y Gerona, para que, a partir 
del 1.° de Enero del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de mercade
rías que expide, fijando en 10 péselas 
la cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas, habrán 
de ajustarse a los modelos 19 al 21 que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento del timbre.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 26 de Abril de 1932.

i\ n.,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general del Timbre.

La Real orden de 10 de Julio de 1928 
estableció las normas a que se había 
de sujetar la venta de documentos, li
bros e impresos inservibles en las ofi
cinas centrales y provinciales del Mi
nisterio de Hacienda, y adoptó, al ha
cerlo las medidas precautorias que

consideró precisas a fin de lograr que 
no fueran vendidos documentos impre
sos y libros que pudieran tener interés 
artístico, histórico o administrativo.

Es manifiesto que cuando las ventas' 
reg.fiadas por Real orden de 10 de Ju
lio de 1928, han de tener por objeto res
tos de ediciones oficiales y tiradas de 
impresos que sólo son aptos, y a veces 
circunstancialmente, para servicios bu
rocráticos, así como también duplica
dos de facturas, relaciones y otro* do
cumentos análogos, correspondientes a 
cuentas ya rendidas al Tribunal de las 
de la República, que sirvieron de ante
cedente para la formación de cuentas 
generales, también rendidas, las p re
cauciones establecidas por Real orden 
de 10 de Julio de 1926, carecen de fun
ción. No es menos cierto que 110 hay 
motivo para someter estas ventas a los 
trámites de las subastas en casos dis
tintos de los previstos en el capítulo 
quinto de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, al 
que tales operaciones deben sujetarse, 
tanto en los casos en que, según dicha 
Ley, es preceptivo la subasta, como en 
aquellos otros en que la enajenación 
puede efectuarse por concurso público 
o simplemente por administración. La 
indebida extensión de los trámites de 
subasta a todas estas operaciones las 
encarece y dificulta hasta el punto de 
hacerlas prácticas imposible, con evi
dente daño del interés de servicio, pues 
ello da lugar a que se acumulen en los 
archivos y almacenes considerables 
cantidades de material inútil, con peli
gro de incendio y deterioro, y restando 
espacio que puede ser útil para mejore-** 
aplicaciones.

En atención a las consideraciones ex
puestos, este Ministerio se ha servido 
acordar:

1.° Que los trámites establecidos por 
la Real orden de 10 de Julio ele 1926 
para la enajenación de documentos in
servibles existentes en los archivos cen
trales y provinciales del Ministerio de 
Hacienda, se apliquen únicamente en 
aquellos casos en que sean precisos, se- 
ifún la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

2.° Que la venta, mediante subasta, 
concurso o por administración directa 
de restos de ediciones oficiales de li
bros impresos y de duplicados de fac
turas, mandamientos, cuentas parciales 
y otros documentos análogos que co
rrespondan a originales que se custo
dien en los archivos del Tribunal de 
Cuentas de la República, o en otros de 
carácter público, pueda acordarse por 
los Jefes de los respectivos Centros o 
dependencias, sin necesidad de que in
tervenga en ellas las Juntas creadas por 
el apartado segundo de la Real órete»
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de 10 de Julio de 1926. Estas ventas se 
llevarán, a cabo por subasta, concurso 
o administración directa, según corres
ponda su cuantía, y tendrá lugar siem
pre que k s expresados Jefes las consi
deren necesarias por conveniencia del 
servicio.

3.° La tasación del material que ha
ya de ser vendido según la Real orden 
de 10 de Julio de 1926 y la presente 
disposición se hará, siempre que sea 
posible, por Ingenieros industriales de
pendientes del Ministerio de Hacienda, 
y se hará constar, en lodo caso, en cer
tificaciones que expedirán quienes la 
verifiquen.

4.° Cuando las ventas hubieren de 
efectuarse por administración o por 
concurso, las certificaciones a que se 
refiere el apartado anterior no tendrán 
más alcance que el de servir de antece
dente para la determinación del precio, 
que podrá en definitiva ser concertado, 
en cada caso, según las ofertas que se 
realicen.

5.* El producto de estas ventas se 
Ingresará, con imputación a “Recursos 
■eventuales” , en la Sección quinta del 
Presupuesto de ingresos.

Madrid, 29 de Abril de 1932.
p. D.,

ISIDORO VERGARA
Señor Interventor general de la Admi

nistración del Estado.

MINISTERI0 DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Consignada en el capítulo 

15, artículo 3.°, concepto cuarto, del 
presupuesto vigente, la cantidad de pe
setas 80.000 para premios de los Con
cursos Nacionales, gastos de material y 
organización de las Exposiciones de los 
trabajos que a dichos certámenes con
curran; de las que se han invertido ya 
15*000 pesetas con motivo de los Con
cursos de Arte Decorativo y Grabado, 
celebrados durante el primer trimestre 
•del año actual,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
esa Dirección general del digno cargo 
de V. I. se proceda, con la rapidez po
sible, a la organización de los concur
sos que lian de celebrarse de Abril a 
Diciembre, ambos inclusive, del año ac
tual.

Lo que comunico a V. L para su co- 
conocimiento y efectos, Madrid, 28 de 
Abrí de 1932,

P D.?
BARNES 

Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO D E T R A B A J O
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti

tución del Jurado mixto de Tranvías, 
de Valladolid ; vista asimismo la ter
cera de las disposiciones adicionales 
de la Ley de 27 de Noivembre de 
1931, y considerando que dicho Orga
nismo no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 
dentro del pasado año,

Este Ministerio ha dispuestos
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del expre
sado Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá ¿estan
do integrado por tres Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, 'continuando los 
actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la substitución 
tenga lugar.

2,° Que figurado Inscrita en el den
so Electoral Social de este Ministerio 
la 'Sociedad de Ubreras Tranviarios, 
Valladolid, con fifi socios, a ella corres
ponde la designación de los Vocales 
de su clase, em unión de las ¿entidades 
patronales y obreras que, en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  de Ma d e ib , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3A Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entifiafies 
con derecho ¿a tosamr parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

.FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Comercio 
en general, de Santander; vista asi
mismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la Ley de 27 de Noviem
bre último, y considerando que dicho 
Organismo no ha sido elegido ni re
novado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y  obrera del expre
sado Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por» siete Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada peo%'«natación, continuando tos

actuales en el ejercicio de sus .fúñelo** 
nes hasta tanto que ia substitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
denso Electoral Soda! 4;e este Mieiste- 
.rto las entidades paternales, Asocia
ción Patronal Mercantil {¿Gomérelo en 
general), con 429 obreros, así como 
fes obreras, Asociación ■.&& Dependien
tes de Comercio, Industria y Banca* 
de .Santander, uon ,200 socios;' Idem, 
ídem -de Jórrela vega, con 91 (ambas 
•en cuanto a los socios pertenecientes 
¿a. Comercio en general), a ellas corres
ponde la designación de los Vocales* 
en unión de las entidades de ambas* 
clases que, en el plazo de veinte dias, 
contados a partir del siguiente -al de 
la pubMeaeióii de esta Orden en ia G a 
c e t a  d e  M a d r id , s e  inscriban en ,el 
unencioiiado Censo; y 

■3.;° Una vez transcurrí rio -el plazo 
indicado en -el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
fie celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta fie fes eníádaíées 
con fierecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 ée Abril 
fie « 3 2 .

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Itao. -Sr.: Vista ¿fe. fecha fie consti- 
tocüési fiel Jurado mixto fie Industrias 
explotadas por la Sociedad Minera-Me
talúrgica fie Peñarroya, miegrafio por 
las actividades de Industria Hullera, 
FudiciÓTi fie piorno, Fábrica fie tejidos, 
Fnnfiicáén fie cinc, Productos quími
cos, Transportes, Fábrica de electri
cidad, Almacén central y construccio
nes, Varios y Talleres generales; vis
ta asimismo la bercera de las dispo
siciones adicionales fie la Ley de 27 
fie Noviembre último, y CGUsifieraiKlo’ . 
que fiicho Organismo no ha safio ele
gido ni renovado en sus representa
ciones profesionales dentro del año 
1 9 3 1 ,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y  obrera del expre
sado Jiirao mixto, el coal conservará 
la misma juris¿üedta y  seguirá es
tando integrado por igual número fie 
Vocales efectivos y suplentes de cada 
representación, continuando tos actúa*» 
Ies en el ejercicio fie sus funciones 
hasta tanto que la substitución tenga 
lugar.

2.° Que figurando inscrita en ¡«i 
Censo Electoral Social de este Miáis- 
tollo la entidad patronal. Sociedad 
Miñerf>-Metaluí^lca, de Feñairoya, así 
como la obrera, Sindicato Minero de



Gaceta de Madrid.—Núm. 123 2 Mayo 1932 331

la provincia de Córdoba, a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les del Jurado-de que se trata, en unión 
de las entidades de ambas clases que, 
en el plazo de veinte dios, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en  la Gaceta de 
Madrid, se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el plar 
zo indicado en el número anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y eíectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

'FRANCISCO L. -CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Siv: Vista la fecha de consti
tución de la Sección de Fabricantes 
de sobres, del Jurao mixto de Indus
trias Químicas, de M adrid: vista asi
mismo la tercera de las disposicio
nes adicionales de !a Ley de 27 de No- 
v i c i ubre úíin n o, y  c u ) n s i d e r a n d o q u e 
dicho Organismo no ha sido elegido 
ni ren ova do en sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
■1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera de la ex
presaría Sección, la cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrada por dos Vocales pa
tronos e igual número de obreros con 
sus respectivos suplentes, continuando 
los actuales en e! ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la substitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio  la entidad obrera, Sociedad de 
tioiistriictoTes de Sobres y similares, 
de Madrid, con 294 socios, a ella co
rresponde la designación de los Vo
cales de su clase, en unión de las en 
tidades patronales y obreras que, en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir  del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la  Gaceta de Madrid , 
se inscriban en el .mencionado Gen- 
so; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el numero anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
«con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Minería, 
de Viella (L érida): vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la Ley de 27 de Noviembre úl
tim o; y considerando que dicho Orga
nismo no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del expresado 
Jurado mixto, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado p o r 'tre s  Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la substitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades obreras, Asociación 
Mutualista .de obreros y empleados de 
Minería Victoria Bosost, con 85 socios, 
y Unión de Trabajadores de la So
ciedad Minera Victoria Rosos! (valle 
de Aran), con 6.1, a ellas corresponde 
la designación de ios Vocales de su 
clase, en unión de las entidades pa
tronales y obreras que, en el plazo de- 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, se ins
críban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrí do el pía. 
zo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tornar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Panadería, 
de Córdoba; vista .asimismo la tercera 
de las disposiciones adicionales de la 
Ley de 27 de Noviembre último; y 
considerando que dicho Organismo no 
ha sido elegido ni renovado en sus 
rep res e n te c i o n es p r of es i o n a i es dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven Jas represen

taciones patronales y obreras del ex
presado Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de .suplentes 
de.cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la .su b s titu c ió n  
tenga lugar á

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras, Sociedad 
de Obreros Panaderos “La Aurora”, 
de Baena, con 64 socios; “La Unión 
Panificadora Agabranse”, Sociedad de 
panaderos, de Cabra, con 40; Socie
dad de obreros panaderos “La Unión 
Panificadora”, de Córdoba, con 180; 
Sociedad de obreros panaderos “La 
Espiga”, de Montilla, con 33; Sociedad 
de panaderos y confiteros, de Lucenas 
con 35; Federación Regional de Sin
dicatos (Artes Blancas), de Peñarroya-» 
PuebloiiuevQ, con 43, y Sociedad dte 
Artes Blancas, de Villa del Río, cofl 
21, a ellas corresponde la designación 
de los Vocales de su dase, en unió* 
de las entidades patronales y obreras 
que, en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del isgui-ente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
de M adrid , se inscriban en el mencio
nado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pía-* 
zo indicado en el número anterior, se' 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es* 
peciíicación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 29 de AbriV 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista ia fecha de constituí 
ción de los Jurados mixtos de Panade*1 
ria, Harinería y Molinería, de Badajozf 
vista asimismo la tercera de las dispon 
.sicicn-es adicionales de la Ley de 27 d|i 
Noviembre último, y considerando qu$5 
dicho organismo no ha sido elegido ni 
renovado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio La dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del expresado 
Jurado mixto, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estáñelo 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de caite 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones-bas
ta tan lo que la sustitución tenga lugar.

2,° Que figurando inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las e n í ida des obreras Sociedad de obra
ros panaderos E l Trabajo, de Badajea, 
con 86 socios-; La Estrella, Sociedad 
Cooperativa de obreros panaderos, de 
Don Benito, con 65; Sociedad obrera 
La Unión, panaderos de Fuentes de 
Cantos, con 29; Sociedad d e  obreros 
panaderos El Porvmir, de Jerez de loe 
Caballeros, con 56. y Sociedad de »brs>«
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ros panaderos y similares de OJivenza, 
con 40, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales de sil clase, en 
unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
ia publicación de esta Orden en la Ga 
ceta de Madrid , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Abril de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. 3r.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Minería, de 
Barruelo (Palencia); vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adicionales 
de la Ley de 27 de Noviembre último, 
y considerando que dicho organismo no 
ha sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro del 
año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del expresado 
Jurado mixto, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
Integrado por tres Vocales patronos e 
agual número de obreros, con sus res
pectivos suplentes; continuando ios ac
tuales en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales Antracitas 
¡de'Vetilla, 3. A, (Guardo), con 315 obre
ros; Sindicato Carbonero del Norte de 
España, en Palencia, con 2.068, y So
ciedad anónima Minas de Barrildo, con 
1.950, así como la obrera Sindicato Mi
nero Castellano, en Barruelo, de San- 
tullano, con 9G5 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
del Jurado de que se trata, en unión 
de las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
¿esta Orden en la Gaceta  de M adrid , 
Se inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido ei pla
so indicado en el número anterior, se 
¡determinará aquel en el cual habrán 
4le celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo, Sr.: 'Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Peluquerías, 
de Salamanca; vista asimismo la terce
ra de las disposiciones adicionales de 
la Ley de 27 de Noviembre último, y 
considerando que dicho organismo no 
ha sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro del 
año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del expresado 
Jurado mixto, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación; continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las .entidades patronales Unión de 
Patronos Peluqueros-Barberos de Sala
manca, con 70 obreros, y la Unión Gre
mial de Patronos Barberos y Peluque
ros, con 55, a ellas corresponde la de
signación de los Vocales de su clase, 
en unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  de M a d rid , se inscriban en el men
cionado Censo;y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta ¡de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932?

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

á limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución det Jurado mixto de Peluquerías, 
de Badajoz: vista asimismo la tercera 
de las disposiciones adicionales de la 
Ley de 27 de Noviembre último, y con
siderando que dicho organismo no ha 
sido elegido ni renovado en sus repre
sentaciones profesionales dentro del 
año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que se renueven las representa

ciones profesionales del antedicho Ju
rado mixto, ei cual conservará Io. misma

jurisdicción y seguirá estando íntegra- 
do por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación; continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades patrona
les y  obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de Ja publicación de esta Orden en 
la Gaceta  de M a d rid , se inscriban en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio.

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se de
terminará aquél en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista ia fecha de cons
titución del Jurado mixto de Trans
portes Terrestres de Santa Cruz de 
Tenerife; vista asimismo la 3.a de las 
disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y consi
derando que dicho organismo no ha 
sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del expre
sado Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por tres Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga ceta  de M a d rid , se 
inscriban en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y efectos, Madrid, 29 de Abril de 
1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la constitución del Ju
rado mixto de Industrias Químicas, de 
Badajoz; vista asimismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y conside
rando que dicho organismo no ha sido 
elegido ni renovado en sus represen
taciones profesionales dentro del año 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del expresado 
Jurado mixto, el cual conservará la mis
ma jurisdicción y seguirá estando inte
grado por cinco Vocales efectivos e 
igual, número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta ¡ 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2g Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán dere
cho electoral las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la j  
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , se inscriban en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio; y 

3.° Que, una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
dereho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1932.

’ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución de las Secciones de Confec
ciones en blanco, Modistería y Con
fección de Sombreros de señora, Som
brerería en general e Industria de Cal
zado y similares, todas de trabajo a 
domicilio, del Jurado mixto de In
dustrias de la Confección, de Barce
lona; vista, asimismo, la tercera de 
las disposiciones adicionales de la 
Ley de 27 de Noviembre último, y 
considerando que dichos Organismos 
no han sido elegidos ni renovados 
en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera de las Sec
ciones mencionadas, las cuales con-' 
iervarán misma Jurisdicción y se- ,

guirán estando integradas por igual 
número de Vocales efectivos y suplen
tes de cada representación, conti
nuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que la sus
titución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales, Gran
des Almacenes “El Siglo”,-de Barce
lona, con 191 obreros; Agrupación 
de Confeccionistas, -Camiseros, Corba
teros al por mayor, de Barcelona, con 
2.000; Agrupación de Fabricantes de 
sombreros de fieltro y corladores de 
conejo, en Barcelona; Cámara de la 
Industria del Calzado, de Barcelona; 
Fomento de la Zapatería, con 452; 
Agrupación Patronal de Reparadores 
mecánicos de calzado a mano y mix
to, de Barcelona y su radio, con 542; 
Gremio de Patronos zapateros, de 
Igualada, con 30; Agrupación de Pro
ductores de calzado, de Sitjes, con 
663, y Asociación de Reparadores de 
calzado, de Barcelona y su radio, así 
como las obreras, Sindicato Barcelo
nés de la aguja, de Barcelona, con 188 
socios; Sindicato de Obreros sastres 
y modistos, ele uno y otro sexo, con 
470; Sindicato de Modistas, con 131, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales de las Secciones corres
pondientes, en unión de las entida
des de ¡ambas clases que en el plazo 
de veinte días> contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el mencionado Censó; y;

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.'

FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Tonele
ros, de Valencia; vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la Ley de 27 de Noviembre úl
timo, y considerando que dicho orga
nismo no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se renueven Jas re

presentaciones patronal y obrera del 
expresado Jurado mixto, el cual con- 
geryará'la misma Jurisdicción y segui-

j rá estando integrado por cinco Voca
les efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, conti* 
miando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que la sus
titución tenga lugar.

Segundo. Que figurando inscritas en 
el Censo Electoral Social de este Mi- 
nisterio la entidad patronal Agrupa
ción de Industriales de Tonelería, de 
Valencia, con 314 obreros, y la obre
ra Unión de Trabajadores Toneleros 
“La Cuba”, de Torrente, con 45 so
cios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales del Jurado de que 
se trata, en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de vein
te días/contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
en el mencionado Censo; y

Tercero. Que una vez transcurrido 
el plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de constitu* 
ción del Jurado mixto de la Industria 
del Mueble, de Badajoz; vista asimis
mo la 3.a de las disposiciones adido- 
nales de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y considerando que dicho or
ganismo no ha sido elegido ni renova
do en sus rexmesentaciones profesio
nales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa* 

ciones patronal y obrera del antedi
cho Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustiíución ten
ga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Sociedad de Obreros Carpin
teros y similares, de Badajoz, con 375 
socios; “La Progresiva”, Sociedad de 
Carpinteros, de Don Benito, con 98; 
Sociedad obrera “La Unión” (carpin
teros), de Fuente de Cantos, con 48: 
Sociedad Unión de Carpinteros, de Mé- 
rida, con 23; Sociedad de obreros car
pinteros “Renovación”, de Jerez de in$
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Caballeros, con 31; Sociedad de Car
pinteros y oficios sim ilares, de Mon l i 
jo, con 15, y Sociedad de obreros ca r
pinteros, de San Vicente de Alcántara, 
con 25, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales de su clase, en 
unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días 
contados a p a rtir  del siguiente al de 
la publicación de esta O rden en la Ga 
ceta , d e  M a d r id , se inscriban  en el 
mencionado Censo,

3.° Que una vez transcurrido el p la
zo indicado en el numero anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán  
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO. L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado  mixto de m ateria
les y oficios de la construcción, de 
Logroño; vista asimism o la tercera de 
las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de N oviem bre últim o, y consi
derando que dicho organism o no ha 
sido elegido ni renovado en sus rep re
sentaciones profesionales dentro d e l  
año 1931,

Este M inisterio ha d ispuesto :
Prim ero. Que se renueven las re

presentaciones patronal y obrera del 
expresada Ju rad a  mixto, el cual con
servará la  m ism a ju risd icción  y se
ga ü á  estando in tegrado por tres Vo
cales efectivos e igual núm ero de su
plentes de cada representación,, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que la 
su:-1 ti¿uoián tenga lugar.

Segundo. Que figurando inscritas en 
el Censo. Electoral Social de este Mi
nisterio  la en tidad  patronal Cámara 
Patronal. de Logroño (Construcción), 
así como l a s  obreras- Sociedad de 
Obreros Albañiles, de Calahorra, con 
20b socios y Gremio de Obreros Alba
ñ i le s ,  de ¡Jaro, con 44, a ellas corres
ponde Ja. designación de los Vocales 
de su clase, en. unión de las entidades 
patronales y obreras que en el plazo 
ele veinte días, contados a p a r t i r  del 
.'siguiente al de la  p u b l i c a c i ó n  d e  esta 
Ordvn en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se  i n s 
críban  en el m encionado Censo, y

Tercero, Que una vez transcu rrido  
el plazo in d ic a d o 'e n  el núm ero an te
rio r, se determ inará aquel en el cual 
hab rán  de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en

tidades con derecho a tom ar parte  en 
las mismas.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de cons
titución  del Ju rado  m ixto de lá In 
dustria del Mueble, de C órdoba; vista 
asim ism o la 3.a de las disposiciones 
adicionales de la Ley de 27 de No
viem bre últim o, y considerando  que 
dicho organism o no ha sido elegido 
ni renovado en sus- represen taciones 
profesionales dentro del año 1931,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.a Que se renueven las rep resen 

taciones patrona l y obrera del expre
sado Ju rado  mixto, el cual conservará 
la m ism a ju risd icc ión  y seguirá es
tando in tegrado p o r cinco Vocales 
efectivos é igual núm ero de suplen
tes de cada represen tación , conti
nuando  los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que la sus
titución tenga lugar.

2.° Que figurando in sc rita  en el 
Censo E lectoral Social de este Minis
terio  las en tidades obreras Sociedad 
de Obreros E banistas y sim ilares, de 
Córdoba, con 145 socios; Sociedad 
del ram o de m adera, de Lucelia, con 
65; Sociedad de Obreros T orneros, de 
Lucelia, con 34, y Sociedad de Obre
ros C arpinteros “La In stru c tiv a”,., de 
M ontilla, con 58, a ellas corresponde 
la  designación de los Vocales obreros 
del Jurado  de que se tra ía , en un ión 
de las entidades de am bas clases, que 
en el plazo de veinte días, contados a 
p a r tir  del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se inscríban en el m enciona
do Censo.

3.° Una vez tran scu rrid o  el plazo 
ind icado  cu el núm ero an terio r, se 
determ inará  aquel en el cual habrán  
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las en tida
des con derecho a tom ar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de cons
titución  del ju rad o  m ixto de Tone
lería, de Reus;. v ista asim ism o la  3.a 
de las disposiciones adicionales de la 
Ley <3 ^  c| e N oviem bre últim o, ^

considerando que dicho organism o nc* 
ha sido elegido n i renovado en sus 
represen taciones profesionales dentro  
del año 1931,

Este M inisterio h a -d isp u esto :
1.° Que se renueven las rep resen 

taciones patronal y obrera del expre* 
sado Ju rado  mixto, el cual conservará 
la m ism a ju risd icción  y seguirá es
tando  in tegrado  por siete Vocales 
efectivos- e igual núm ero de suplen
tes de cada represen tación , con ti
nuando los actuales en el ejercicio de
sús funciones hasta tanto  que la sus
titución  tenga lugar.

2.° Que figurando in sc rita  en el 
Censo E lectoral Social de este M inis
terio  la en tidad  obrera Sociedad de 
Oficiales Toneleros, de Reus, con 
95 socios, a ella corresponde la desig
nación de los Vocales de su clase, en 
unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de vein te 
días, contados á p a r tir  deL siguiente 
al de la publicación  de esta O rden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se in sc riban  
en el m encionado Censo;

3.a U na vez tran scu rrid o  el plazo 
ind icado  en el núm ero an terior, se 
determ inará aquel en el cual hab rán  
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las en tida
des con derecho a tom ar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos, M adrid, 29 de Abrí.1 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto del Comercio de 
la Alimentación, de Badajoz; vista asi
mismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la Ley de 27 de Noviem
bre último, y considerando que didho 
organismo no ha sido elegido n i reno
vado en sus representaciones profesio
nales dentro del año 193Í,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen ta

ciones patronal y obrera del expresado 
Jurado mixto, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por igual número de Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando los 
actuales en el" ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2,° Que figurando inscritas en el 
Censo E lectoral Social de este Ministe
rio la entidad patronal La Unión Mer
cantil de Badajoz, así como las obreras 
Asociación General de Dependientes 
m ercantiles, de Badajoz, con 124 socios,
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y Asociación General ée Dependientes 
Mercantiles, de Mérida, con 55, a ellas 
corresponde la designación de los Tó
cales, en unión de las entidades díe am
bas clases que, en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente ai 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3,° Que. tina vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual 'habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 29 de Abril 
de 1032̂

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director generad de Trabajo,

Unió. Sr.; Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto del Vestido y Tocado 
;{Sección de Paraguas, Sombrillas, 
Abanicos, Guantería y Acceso ríos de 
la industria de Vestido-y Tocado), de 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto: 
í,° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales pairo* 
nos e igual número de obreros- con sus 
respectivos suplentes, que han de in
tegrar la antedicha Sección, se vera 
güen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M ad rid .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dichas actividades se 
refiera inscrita en el Censo Electo-ral 
Social de este Ministerio, la designa
ción de los Vocales de esta clase se 
hará de conformidad con lo preveni
do en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931.

3,° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Obreros 
Cortadores de piel fina, de Madrid, 
con 89 socios;. Sociedad de Obreras 
Floristas, y Plumistas, con 50, y Socie
dad de Obreros en trábalos de concha, 
celuloide y similares, con 55.

Lo digo a AL I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Transcurrido e I plazo 
concedido en la Orden de este depar
tamento, que dispuso 3a renovación de 
las-Secciones de; Fábricas de produc

ios químicos y perfumería. Fábricas 
de curtidos, Productos y manufactu
ras de papel, cartón, caucho y simiia** 
res, Auxiliares de Farmacia, del Jura
do mixto de Industrias químicas* de 
Vaüadolid,

Este Ministerio ha dispuesto;
Primero.. Que las elecciones para 

la designación de los tres Vocales pa
tronos e igual número de obreros con 
sus respectivos suplentes de cada re
presentación que han de integrar cada 
una de las Secciones expresadas, se 
verifiquen, dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación ée esta Orden en 
la Gaceta  de M adrid^

Segundo, La representación patro
nal de la Sección de Fábricas de pro
ductos químicos será elegida por la 
Unión Nacional de Fabricantes de 
Productos químicos, en Valla-dolid, 
con nueve obreros, y la Asocie ció n 
patronal del Comercio e Industria, de 
Valladolld, con 112 (sólo los socios de
dicados a productos químicos)', y la 
representación obrera se designará de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 15 de la ley de 27 de No
viembre de 1931, por no figurar nin
guna entidad de este carácter inscri
ta en el Censo Electora! Social de es
te Ministerio.

Tercero. La designación de los Vo
cales patronos y obreros de las Sec
ciones de Fábricas ele curtidos y  Pro
ductos y manufacturas, con lo que es
tablece. el artículo 15> de la ley de 27 
de Noviembre de 193 í , por no figurar 
ninguna entidad que a dichas activi
dades se refiera inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio.

Cuarto. La representación patro
nal de la Sección de Auxiliares de 
Farmacia se elegirá conforme lo que 
establece el articulo 15 de la ley de 
27 de Noviembre de 1931, per no figu
rar ninguna entidad da este carácter 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, y la obrera, por la 
Asociación de Auxiliares de Farma
cia, de Valladolid, con 60 socios; y

Quinto. Las entidades expresadas 
remitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado- regional de Traba
jo en Valiadolid, el cual hará el es
crutinio y lo enviara a este Ministe
rio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a Y. X. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29’ de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES 
limo. Sr.: Consignada en el capí tu» 

lo primero, artículo noveno de la ley 
de Presupuestos para 1932 la plantilla 
del Cuerpo de Torreros de Faros, que 
es fiel reproducción de la que figuró 
en el capitulo y Sección eorespondien 
tes de la Ley de 3 de Enero de 1931 

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Que se publique en la G a c e t a  

de M a d r id  para conocimiento de V. L, 
del Ordenador de pagos y Habilitados 
de las distintas Dependencias la re
lación certificada de los sueldos que 
el referido personal ha de percibir 
desde 1.° del corriente, consignándose 
en los títulos correspondientes la-opor
tuna diligencia, de la que se harán 
las copias para acompañar a las nó
minas respectivas y archivar en los 
expedientes personales de los intere
sados.

2.° La relación que se cita consti
tutiva de la plantilla de dicho Cuerpo 
es la siguiente:

8.000 pesetas (1).
Don Tomás García Ruiz.

7.000 pesetas' (4).
1. Don Cipriano Esbert Campos*
2. Don José Allende Castro.
3. Don Isaac López Calero.
4. Don Nicolás Manresa Manresa*

6.000 pesetas (10)
1. Don Antonio Bruno Sobreira.
2. Don José A, Quesada González
3. Don Fernando Ferrón Salvador*
4. Don Gregorio M, González Ai)as- 

cal.
5. Don Abelardo Fernández Ramí

rez.
6. Don Francisco Pendón Tejada*
7. Don Cenón Acarreta Zubiri.
8. Don Amando Torres Mayans,
9. Don Benigno Sansó Bernart.
&). Don Jaime Cavas Calafell.

5.000 pesetas (50).
1. Don Manuel Díaz López,
2. Don Sebastián J. García Cabezas.
3. Don Elíseo Fernández Alvares* 
Don Pedro J. Amengua! Mercada!

supernumerario).
4. Don Vicente Dionisio Venega* 

3rados,
5. Don Antonio Rodríguez Gonzá*

ez.
6. Don Felipe Jiménez Martín,
7. Don Juan Prego Brión.
8. Don José Carballo Tenorio.
9. Don Leopoldo Pía Botella.
10. Don Cristóbal Fernández GaM
11. Don Francisco A, Sánchez Mi-
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12o Don Tom ás M oreira M artínez.
13. Don Luis Villó Ezquerdo.
14. Don Julio Fernández Varo.
15. Don Guillermo Ibo rra  Montes,
16. Don Justo Sánchez Prados.
17. Don Juan  Torres Barco 16.
IB. Don José Gómez López.
19. Don Joaquín Conforto Orilla,
20. Don José Feries Llopis.
21. Don F rancisco  B arrera Gutié

rrez.
22. Don F rancisco  Pagés Arques.
23. Don José Cribeiro Pena.
24. Don Onofre Frohens Maimó.
25. ' Don Luis Maresca P arra ,
26. Don Manuel Lorenzo Subióla, .
27. Don Antonio Arboledas García.
28. Don Ilig in io  García Blasco,
29. Don Manuel Jim énez Ruiz.
30., Don José Torres Barceló.
31. Don Juan M arroquín.
32. Don José Escorien  RipolL.
33. Don , Ignacio Odriozola Bus- 

tiaga,
Don Juan H errera Alonso (supernu- 

nrerario).
34c Don Manuel García del Pino,
35. Don Carlos Ponce de León Gon

zález,
Don Domingo Seguí P a la d as  (su

pernum erario ).
36. Don Ceferino Rodríguez Arias.
37. Don Antonio T errasa  Sarapol.
38. Don Jaim e Sastre Badell.
89, Don Aberlado Alcaraz García.
40. Don Manuel Ballcsicr García,
41. Don Adolfo Sansó B ernart.
42. Don Miguel Masanet Orpí.
43* Don Ubaldo Gallego López.
44, Don Guillermo P refasi Gómez,
45, Don F rancisco  P rie to  Vera.
46, Don Miguel T orrens y F erre r.
47, Don Juan Mayans y Torres.
48, Don F rancisco  Navas García.
49, Don Magín F rancisco  Boch.
50, Don José Vicente L loret y 

Lloren.
LOGO líeselas (98).

L Don Antonio Gandolfo Cam
pillo .

2. Don E duardo R. Fernández So- 
«aovilla.

I. Don José M aría L landerrozos.
4., Don B ernardo García Bengut.
5., Don Vivente V inent Carreras.
t i  Don Eduardo Codina Baliester.
7, Don Santos Baso García.
8. Don Juan Gascón P rados.
9, Don Ramón Pérez Corral.
10. Don Ensebio Dorcste Bctancort. 
Don .Antonio de Cuenca Calabuig (su.

«envoinerarfo).
I I .  Don F rancisco Moreno Jaim e. 
Í2„ Don Pedro Olaeta Tcllechca. 
¿3, Dan Miguel M artínez Ruiz.
L  Mariano Agiiirre Loríente.

D on Pascual Egea Sánchez (super
num erario) .

15 . Don Tomás Grau N arbona.
16. Don F rancisco B onachera H er

nández.
17. Don Antonio Cabezas Marios.
18. Don Manuel Puentes Cuadros.
19. Don Antonio Gil Raja.
20. Don Em ilio López Gutiérrez.
21. Don Carlos Poveda P arodi.
22. Don José M artínez Cánovas.
23. Don Vicente de la Corte R odrí

guez.
24. Don Indalecio  M oreira M artí

nez.
25. Don Em ilio Pérez Castillo,
20. Don Juan Mol! Garau.
27. Don José D avid Vidal.
28. Don 'Ramón Roca Rayó,
29. Don F ernando  Rueda F uyerat.
30. Don Cástor Rodríguez de la 

F lo r Pérez,
31. Don Juan  Alza Fulladosa,
32o Don Juan Guillermo P orras 

M artínez.
33. Don Jaim e Pérez Zaragoza.
34. Don Ju lián  Gómez Pérez.
35. Don Pedro  José M arranea 

Riera. .
36. Don Felipe T ru ll Pujol,
37. Don Antonio Gomilia Jover.
38. Don José Fernández Moreno.
39. Don José del P ino  T rigueros.
40. Don E nrique Acuña Campoy.
41. Don Miguel Salvador Novadla. 

(Al que se concede el reingreso),
Don R icardo  Solano P ied ras (super

num erario ).
42. Don Juan  Poza Fernández.
Don Juan  G utiérrez Gracia (super

num erario).
43. Don Diego Ponce de León Gon

zález.
44. Don José M olina Toribio,
45. Don M ariano Saldaña Gómez,
46. Don F rancisco  Roda Saiinas.
47. Don Juan Palm ero Espinos.
48. Don Guillermo Bonet Vicens.
49. Don Guillermo Rom ero Sán

chez.
50. Don Agustín Infan te Lozano
51. Don Manuel Pérez Galdó.
52. Don Tomás Blanco Bajo,
53. Don Sebastián Pons Vives.
54. Don Lorenzo Pons y Sintes.
55. Don Miguel L literas Cervera.
56. Don F elic iano  P érez y Pérez. 
Don Antonio Morales L ara (super

num erario).
57. Don Juan Jim énez Pérez.
58. Don Antonio Pérez Díaz.
59. Don Bartolom é Mari Tur.
60. Don Luis Gomariz Rodríguez.
61. Don Antonio J o s é  M assanet 

Amengua!.
62. D on-Francisco F ernández Blas

co.
Don Miguel Pérez Ruiz.

63. Don C onstantino Lam as T rillo .
64. Don E nrique Gerona A larcón.
Don Gum ersindo Ram írez Serrano

(supernum erario).
65. Don Serafín de Castro Caba

llero.
66. Don Antonio M artínez y Mar

tínez.
67. Don Antonio Bonachera Her

nández.
68. Don Bartolom é Tur y Tur.
Don José Moníoya Rubí (supernu

m erario) .
69. Don José García Núñez.
70. D on Joaquín  Nieto Amérigo.
71. Don José S alvatierra Líanos.
72. Don R icardo Rodríguez Má- 

tres,
73. Don F rancisco  Cazarla Salme

rón .
74. Don Manuel P iru a i Beniíez.
75. Don F ernando  Saldaña Gómez*
70. Don F rancisco  G arrido Palo-

meque.
Don P edro  Calvez Mena (superan- 

m erario ).
Don Miguel Gallego Sánchez (super

num erario ).
77. Don José Rial Vázquez.
78. Don Miguel Simó Moner.
Don F rancisco  Díaz Bonal (super* 

nu m era rio ).
Don José Camps Cám ara (supernu

m erario ).
79. Don Juan  H om ar Moreno.
80. Don Miguel Sam pere Campclío.
81. Don Juan  Verger Ventayol.
82. Don Blas Perelló Bonet.
83. Don Antonio T royano Chacón*
84. Don P edro  Grilla Gomila.
85. Don Carlos P edro  Bares Sabio.
86. Don Antonio Vidal Bonilla.
87. Don M a n u e l  D íaz-Saavedra 

Montero.
88. Don Celestino Salas G ándara
89. Don Miguel M asanet Llinas.
90. Don Rogelio T inaut M artín.
91. Don Angel B randaris de M 

Cuesta.
Don Miguel Fuertes Lacasía.
92. Don Manuel Añón Beneroso.
93. Don Antonio Costa Cardona.
94. Don Rafael García y García.
95. Don Nicolás Mclis F laquer.
96. Don Juan  Bautista Covacho.
97. Don Antonio P aüarés Gudé,
98. Don Antonio Vives Cifre.

3.090 pesetas. (152)
Don E nrique Calderón Santos (su

pernum erario ).
1. Don Antonio Acuña Campoy
2. Don José Badenes Arquer.
3. Don Rafael Jim énez Palom ino.
4. ^Don Em ilio Elcjaldc Boch.
Don Diego Ossorio Frías, (supernu

m erario).
5. Don ..ManuelTI a ra n a  Cortázar.
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6. Don P edro  González Santiago.
7. Don José M auri M artínez.
8. Don Guillermo A drover Obra

dor.
9. Don Vicente Pom ares Vclázquez/ 

. 10. Don Onofre F errando  Vidal.
11. Don José Díaz Díaz.
Don Carlos Rodríguez L. Llaguno 

(supero u m era rio ),
12. Don F ernando  López Balleste

ros.-
13. Don Gabriel Pons Vives.
14. Don F rancisco  F ed rian i Garba- 

¡rino.
15. Don Ildefonso B arraca B arraca.
16. Don Angel Llanos Delgado.
17. Don Anselmo Delgado Macián.
Don Evaristo  R odríguez'A rranz (su

p ernum erario ). '
18. Don Baldom cro Casíelló Pérez.
19. Don Juan M onserrat Fullana.
20. Don F rancisco  García M artínez.
21; Don José M aría Alvariño Saave

dra.
Don Alfonso Pujalte Guzmán (super

num erario ).
22. Don Manuel Pérez Ruiz.
23c Don Juan  Lima Chacón.
Don Salvador Jiraena Cortés (super- 

■numerario).
23, Don Alfredo Cabezas Marios.
25. Don Leonardo Sánchez Aicaraz.
26. Don Ángel Rodríguez-Navas Pa- 

ienzuela.
Don F rancisco  Alegre Fabregaí (su

pernum erario .
Don Pascual Settier M artí (supernu

m erario ).
27. Don Manuel C arreras B ernal.
Don Julio  Cagigas L oira (supernu

m erario ).
28. Don Juan  Mari Tur.
Don José L loréns Sol (supernum era

rio) .
29. Don Salvador González Falcón.
30. Don Nemesio García R iera.
Don E nrique Pérez Riiiz (supernu

m erario) .
31. Don Simón Fuentes Soto.
32. Don José Ballester Suan.
38. Don José Luis E nríquez Gonzá

lez.
Don Miguel Sánchez Joan  (supernu

m erario ).
Don F rancisco  V alverde Pérez (su

pernum erario ) .
34. Don Jacin to  U frilla Grosa.
35. Don José M aría Jim énez León.
36. Don Rafael M edina G uerrero.
37. Don P edro  Ronei F erre r.
88. Don Rafael Salvá Perelló.
39. Don José Labao Díaz.
40. Don Diego O livera Camaciio.

. 4ío Don Severiano M artínez Ga- 
irriga.

42. Don José León Ortiz.
43. Don Baldom ero Sánchez Golpe.
44. Don Rafael F ernández Rojí,

45. Don Jesús Cayetano González 
Z abala.

46. Don Manuel López Ce deño.
47. Don Dámaso Olaeta A ranguren.
48. Don F rancisco  Alonso H errera.
49. Don Antonio B eltrán Vega.
50. Don M anuel' T orres Barceló. 
Don Bartolomé L tom part Jim énez

(supernum erario ).
51. Don José Antonio Easo García,
52. . Don P rim itivo  Suárez Blanco.
53. Don José M aría Méndez Sierra.
54. Don José M aría Pérez Galdó.
55. Don José Galarza Domínguez. 
Don José G ranados Cornejo (super

num erario) .
56.—Don V icente Rivas Cardona,
57. Don Rafael Cruzaos Fornás.
58. Don M arcial Gerugón Cons

ienta.
59. Don F ernando  Valles M artín,
60. Don Em ilio Villa Rueda.
61. Don Manuel Pérez F errús.
62. Don Aureliano Vicente M artín 

Rodríguez.
Don Francisco  Hervás Lillo (super

num erario) .
63. Don; E nrique Millán Custodio, 
.64, Don Alfonso M oral Arnaiz.
85. Don E nrique Blasa Pérez Villa

mil,
66. Don Juan  Luis Callan Cros.
87. Don José Molina Fuentes.
68. Don Casimiro M artínez Crespo, 
.69. Don Juan Adeii Abad,
70. D. N icolás E stárico  Asensio.
71 .' Don José Mo-ntelongo Morales.
72. Don Manuel de la Calle Torres,
73. Don Antonio Ruiz Mayorga.
74. Don José M aría E scobar Ri- 

valla.
75. Don José Revuelta Sáinz.
,76. Don Manuel Pallarás López,
77. Don Salvador P ife rre r T riña- 

nes.
78. Don José T orreb lanca F ern án 

dez.
79. Don Manuel de T orres Rubí.
80. Don Guillermo Choivis Cuenca,
81. Don Constantino Ponte R odrí

guez,
82. Don José Castaño P ereiras .
83. Don José Caballero González,
84. Don José Mínguez Fúster.
.85. Don José Gasull Such.
86. Don Juan  F erro l F ernández,
87. Don Abelardo Aicaraz Ortega, 
Don José Cam arero Sanz (supernu

m erario ).
88. Don M anuel Sánchez Bañáis* 
83. Don A ntonio A guirre Gonzá-

i lez.
; 90. Don Alfonso A carreta Calce-
: rrada .
! 91. Don Juan  R íudavet Orilla.
¡ 92. Don Santiago A carreta Calce-
i rrada.

93. Don Ju an  M anuel Louro Ba*
layo.

94. Don A ntonio A guirre Guerra.-
95. Don Angel Ferrández Sampere* 
98. Don Juan José Moragon Villa*

nueva.
97. Don José M edina Conde.
Don F rancisco  de Cos Cáneha (su*

per num erario).
98. Don P edro  Palmerola Juan . * 
Don Ram iro Hevia Aldir (superan*

m erario ).
39. Don José M artín de Paz.
100. Don Angel Sánchez Gandiagav
101. Don M ariano Sánchez Bedejo. 
Don Juan  G arcía Llepes (supernu-*

m erario ).
102. Don Ram ón Roig Montaguf.
103. Don José Remigio Anglés AI* 

biol.
104. ADon Ildefonso Ruiz Mayorca»
105. Don Gabriel García Gallardo.
106. Don Em ilio Adell Abad.
107. Don Juan T orres Bonet.
108. Don Juan  Mayans Planells,
109. Don José Pom ares López.
Don Antonio Amérigo M artínez (su*

p ern u m e ra rio ).
110. Don B ernardo Agulló Sevilla,
111. Don Joaquín  Amérigo M artí

nez.
112. Don José B onachera López.
113. Don Celedonio M endía La

sarte.
114. Don E rnesto  Polo Gómez.
115. Don Juan Segundo Manuel Lojo 

Lojo.
116. Don Francisco Cuadrado Gar

cía.
117. Don José B retal Boo.
Don Juan Antonio Espinosa Echevii 

r r ía  (supernum erario).
118. D. Miguel T orréns Garrió,
119. Don Juan  Ciar Seguí.
120. Don José Isidoro Gran G urrem
121. Don Pedro Rivero Iñiguez (al 

que se concede el reingreso).
122. Don Eustaquio Gandolfo F er

nández.
123. Don Antonio M artínez Montó, 
Don Luis A carreta Calcerrada (su

pernum erario) .
124. Don Agustín Ten Serrallo.
125. Don Antonio Ballester Castaño.
126. Don Francisco Gil Méndez.
127. Don Eugenio Ruiz Mayorga..
128. Don Luis Fernández Alonso. 
129» Don José García Reijidules f

Laviada.
130. Don Francisco Bonachera Váz

quez.
131. Don BeVnardo M onserrat Bur-

güera. ^
132. Don Federico Vidal Forés.
133. Don Federico Garáu Llinás.
134. D on Manuel Flores Pérez.
135. Don Rosendo Granados Estévez.-
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Don Juan Luis Aguirre Pallares (su- 
jjermmi .rario).

136. ^Aon Antonio Gaforiu Gálvez*
1117. Don Emilia Tárrcga Manzano.
Don Cándido Miguel Gutiérrez (su

pernumeraria).,
138.-, Don Manuel Maresca Rosado,.
139. Don Francisco Martínez Martin,
140. Bou Antonio Garba! lo Vi da 1.
14!. Don Antonio  ̂ Fernández Pérez.
142. 'Don Enrique Pujol García.
143. Don Vicente Artés Tornero.
144. Don Manuel O.sés Ruiz.
14o, Don Angel Peña Cordero.
La diferencia existente entre esto nú- 

mero y ei consignado ante rio nneiate de 
152, es debido a la falta de individuos 
en es!a categoría por no haber aspiran
tes af robados en expectación de ingre
so; y

3.a Que el personal comprendido en 
el apartado anterior, Te son d;e aplica
ción los preceptos del artículo 38 de ta 
ley do Presupuestos de 81 de Marzo 
último, o sea, que estas rebajas de suel
do sólo tendrán efectos económicos, 
subsistiendo en cuanto a derechos pasi
vos se refiere las categorías y clases 
otorgadas a dicho personal en sus títu
los administrativos que se les expidie
ron en cumplimiento de la Ley de 22 
de Octubre de 1931.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento, 
y demás efectos. Madrid, 23 de Abril, 
de 1932.

INDALECIO PRIETO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. S r.: Vista la petición formu
lada por la Cámara Oficial de Comer
cio de Zaiag&rza, relativa a que no 
sean cobrados los derechos de alma
cenajes y paralización de material de
vengados en aquella localidad duran
te ei temporal de nieves que impidió 
la circulación 'dé vehículos de trans
portes durante los días 11 al 15 de Fe
brero, y asimismo en el período da 
huelga general en los días 16 al 18 
del mismo mes:

Visto el informe favorable del Go
bernador civil de Isk provincia.-: 

Considerando que cuantas peticio
nes análogas a la presente se- han for
mulado coa carácter general a ]& fie 
que sliora se Irada y con la debida 
justificación, que también concurre en. 
el caso presente, han sido favorable» 
inente resueltas por entender la Ad- 
mimstraciAit que las. perturbaciones, 
que en, al tráfico ocasionan estos co.n- 
Sie***, paralizando la vida normal fie. 
las pohlíwiones.,, impiden realizar ia 
r e t i r l a ,  descarga y acarreo de las

mercancías con la-diligencia-y regu
laridad necesarias para evitar que de
venguen derechos y recargos de al
macenajes, lo que constituye vn ver
dadero caso de fuerza mayor, que es 
muy de tener en cuenta, por no ser 
imputables en consecuencia a ios con
signatarios las demoras en las reti
radas de las expediciones,.

Este Ministerio ha resuello lo si
guiente:

1.° Se condonan ios derechos de 
almacenaje y paralización de mate
rial, con sus recargos establecidos y 
vigentes por la Real orden de 8 de 
Octubre de 1921, devengados en las 
estaciones de Zaragoza por las mer
cancías consignadas a las referidas 
estaciones durante el período de días 
antes mencionados.

2.° Se exime a las Compañías de 
Caminos de Hierro del Norte de Es
paña, M;. Z. A., Utriílas a Zaragoza 
y Cariñena a Zaragoza de] cumplí- 
rnienlo de los plazos en el transporte 
de las mercancías consignadas a las 
referidas estaciones, si por causa de 
los motivos antes citados no pudieron 
ser entregadas a sus e ons i guata r ios, 
ampliándose los mencionados plazos 
en un período igual a la duración de 
la anormalidad; y

3.® De acuerdo con lo consignado 
en el informe del Gobernador civil 
de Ifi provincia, respecto a la duración 
que tuvo la anormalidad objeto de 
estas exacciones, se fija como plazo 
de exención' el comprendido entre el 
11 al 18 de Febrero próximo pasado, 
ambos inclusive.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 29 
de Abril de 1932.

p. m,
T. MENENDEZ

Señor Director general de Ferroca-
rriles. Tranvías y Transportes por
carretera-

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia, dirigida 
a este Centro por D. Rafael Fúster Pla
nas, en nombre de la Sociedad “El Jar
dín”, de Paréts del Valles, provincia de 
Barcelona, por la que se solicita ía ex- 
oepción ck pago, del impuesto que gra-- 
va los bienes dé \m personas jurídicas: 

Rerultaírdo- que en la referida -ín sí an
da se expone: que la referida Asocia- 
clon, cuyo objeto es socorrerse mutua

mente sus asociados, en caso de enfer
medad, con un subsidio diario, salido 
del fondo general que entre ellos se 
constituye mediante el pago de una pe
queña cuota, que mensualmente depo
sita cada uno Ce los socios, como más 
extensamente se desprende del Regla
mento que se acompaña, y se suplica 
se la declare exenta del impuesto: 

Besa fiando que con la referida ins
tancia se acompañan los siguientes do
cumentos: una certificación expedida 
por el Secretario de la entidad solici
tante para acreditar que la misma se 
•encuentra -inscrita en el Gobierno civil 
de Barcelona con e.l número 12.143, y 
que. está exclusivamente formada por 
elemento obrero; segundo, una relación 
de los bienes de la Asociación, que as
cienden a 4.447,65 pesetas'en metálico; 
y tercero, un ejemplar del Reglamento 
de la Sociedad, cotejado con su. original 
por el .Secretario del Gobierno civil de 
Barcelona, de cuyo examen se deduce: 
que solamente tiene por objeto la enti
dad socorrer mutuamente a los asocia
dos durante sus enfermedades (artícu
lo 1.°); que cada asociado satisfará la 
cantidad de cuatro pesetas corno cuota 
de entrada y la cuota mensual de una 
peseta cincuenta céntimos (art. 4.°), 
y que los artículos 9.° al 17 regulan el 
perciba de los subsidias de los asocia
dos y la cantidad de 25 pesetas que se 
entregará a la familia del asociado en 
caso de muerte:

Considerando que por el artículo 281 
del Reglamento de 26 de Marzo de 1927* 
en su párrafo noveno, se dispone que 
gozarán de exención de pago del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas los bienes muebles pertene
cientes a las Asociaciones de obreros 
que persigan fines instructivos o fie 
mejoramiento de las condiciones del 
trabajo, y los de igual clase que perte
nezcan a las Asociaciones cooperativas 
de socorros mutuos que, formando su 
fondo social con las entregas o cuotas 
periódicas de sus asociados y con Ies 
donativos benéficos que reciban, se li
miten a repartir pensiones o auxilios a 
los mismos socios o a sus familias en 
casos determinados de paralización del 
trabajo, enfermedad o muerte, o ai sos* 
tenlmiento y educación de los hijos de 
los asociados:

Considerando que en el presente caso» 
la entidad solicitante se encuentra com
prendida en las referidas condiciones 
fie dicho precepto reglamentario, por lo
que procede declarar la concesión de 
que se tra ta :

Considerando que por el ultimo pá
rrafo del artículo 262 del referida Re
glamento este Centro directivo está fa* 
ultado, por delegación del Ministro fie 
Hacienda, para resolver los expedien
tes de- exención del impuesto, de que se 
trida,

La Dirección general: fie io Conten
cioso del Estado acuerda declarar la 
exención de pago del irnpuo- h> sobre 
los bienes de las personas en
favor de bienes muebles del Monte* 
pío- *E!. Jardín”,.fie Paréis del Valles, 
provincia- de Ba reelona.

Madrid, 13 fie Abril de: 1932..—E! Di
rector general, Y. Gas amueva.
Señor Delegado do Hacienda de Bar* 

ocio ii a.
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M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Distribución general y en los dos ejer

cicios económ icos de 1932 ¡j 1933, 
entre las treinta y lina Jefaturas de 
Obras públicas que se relacionan 

■ p.n el estarlo anejo, de la cantidad 
Ole 8„375.ü00 pesetas, disponible del 
crédito total de 10.000.000 de pe
setas fijado para obras, por contra
ía, de conservación de carreteras 
en. el apartado primero del artícu
lo 19 de la ley de Presupuestos ge
nerales del Estado, de 31 de Marzo 

■de 1932 (Gaceta, del í.° de Abril) 
para, el corriente ejercicio econó- 
n ó mico de 1932.
Vista la ley de 31 de Marzo último 

'(Ga c e t a  del 1.° de Abril) aprobando 
los Presupuestos generales del Estado 
para el ejercicio económico de 1932: 

Vista la disposición ministerial de 
15 de Febrero de 1932 (G a c e t a  del 
18) de distribución de la 'cantidad de
1,625.000 pesetas para obras por con» 
ílrata de conservación de carreteras, 
;eni-re las Jefaturas de Obras públicas 
ide Alie rute, Avila, Barcelona, Burgos, 
‘Castellón, Coruña, Cuenca, Gerona, 
Guadalajara, Huesca, León, Lérida, 
Logroño, Lugo, Madrid, Orense. Ovie
do, Palencia, Pontevedra, Salamanca, 
Santander,. Segovia, Soria, Tarragona, 
.Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid, 
Zíuno¡r.a, Zaragoza y Baleares:

Resultando que en el artículo 19 de la 
citada ley de Presupuestos de 31 de 
Marzo último se d ice: “ En relación 
con el crédito consignado en el ca
pitulo 11, artículo 1.°, concepto 2.°, se 
autoriza aL Ministro de Obras públi- 
ü'&s: IB Para adjudicar por contrata 
ien este ejercicio obras de conserva
ción de las carreteras del Estado bas
ta la cantidad -de 10.060,000 de pese
tas, a invertir en dos ejercicios. Los 
plazos de ejecución serán de uno a 
dos ejercicios, y el crédito a abonar 
en el primero no excederá de pese
tas 2.000.000 ni de 8,000.000 el que se 
fije para el segundo ejereiciOí El Mi
nisterio de Obras públicas aplicará 
de este crédito, a cada Jefatura la par
te que juzgue precisa para atender a 
la conservación. Al efecto, la distri
bución se propondrá por la Dirección 
general de Caminos, teniendo en cuen
ta el estado actual de las carreteras 
en cada provincia, así como su fre
cuentación, precio y  calidad del mate
rial, condiciones climatológicas y ri
queza agrícola, industrial y mercan*

Resultando que dentro de la canti
dad distribuida de 1.625.000 pesetas 
por la mentada Disposición ministe
rial de 15 -de Febrero de 1932 (Ga- 
ú t a  del 8 ) , se lia formulado el plan 
úe las obras correspondientes, apro
bado por #Disposición ministerial de 

a subastar y a abonar en 
total durante el actual ejercicio eco- 
nomico de 1932 y que por tanto de la
h **! ?  (*e. *-000.000, que para él
¿jay» según el transcrito apartado 1.° 
del artículo 19, sólo quedan 375.000 
pesetas disponibles para este ejercicio

y  como consecuencia el total que que
da por distribuir de los 10.000.000 de 
pesetas es la cantidad de 8.357.060 pe
setas:

Considerando que la distribución 
general de la cantidad de 8.375.000 
pesetas disponible para obras por con
trata de conservación de carreteras, 
cuya primera anualidad de 375.0Q0 pe
setas para 1932, se ha de abonar con 
cargo al capítulo 11, artículo 1.°, con
cepto 2.° del Presupuesto vigente para 
este Ministerio, se ha de hacer con 
arreglo a lo establecido en la Dis
posición 'ministerial de 15 de Febre
ro de 1932 (G a c e t a  del 18) y entre 
las mis-mas-Jefaturas de Obras publi
cas, precedentemente relacionadas, 
por no haber variado los fundamen
tos ni circunstancias que para ello se 
tuvieron en cuenta, o sea proporcio- 
nalíñente al número de kilómetros de 
carreteras actualmente en conserva
ción a cargo de dichas Jefaturas y a 
los mismos coeficientes fijados en 
aquella Disposición, y la distribución 
entre ios dos ejercicios económicos 
de 1932 y 1933 -de la cantidad total 
asignada a cada Jefatura de Obras pú
blicas en virtud de la anterior gene
ral, se hace proporcionalniente a las 
cantidades totales de pesetas 375.000 y 
8:.000.000 a aquellos correspondientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° .Aprobar la adjunta distribución 

general y en los ejercicios económicos 
de 1932 y 1933 entre las treinta y una 
Jefaturas de Obras públicas que se 
relacionan en el estado anejo, espol
eadas también al principio, de la can
tidad total disponible, importante
8,375.000 pesetas para obras de con
servación de carreteras del Estado, a 
subastar durante el corriente ejerci
cio económ ico de 1932, y cuyo im
porte a éste correspondiente de pe
setas 375.000, se abonará con cargo al 
capítulo 11. artículo í.°, concepto 2.° 
del Presupuesto vigente para este Mi
nisterio por ley de 31 de Marzo de 
1932 (G a c e ta  del 1.° de A bril).

2.° Q u e  por las Jefaturas de Obras 
públicas entre que se hace la distri
bución se remitan con urgencia a este 
Ministerio, y  de todos modos dentro 
de los quince días a partir de la fe
cha de la Ga c e t a  d e  M a d r id  en¡ que 
se publique esta Disposición, relacio
nes completas por duplicado de los 
proyectos de conservación de carre
teras que se han de subastar durante 
el actual ejercicio económico de: 1932, 
dentro de las cantidades totales a 
ellas asignadas en el estado, adjunto, 
aprobado por el apartado 1A anterior, 
con la indicación de s>u$ presupuestos 
totales por contraía y su. distribución 
en los dos ejercicios económicos de 
1932 y 1933, con arreglo a la que se 
aprueba por el apartado 1.° prece
dente, expresada en el estado anejo, 
debiendo figurar en todos alguna can
tidad para el ejercicio económ ico de 
1932, y  no exceder el total de aquellos 
presupuestos, ni el de ningún ejercicio 
económ ico de los figurados en el repe
tido estado en el total y en los dos ejer
cicios económicos mencionados, en la 
inteligencia de si en alguna, a pesar de 
esta observación, se excediera el total 
importe a ella asignado, se segregará 
el último <o últimos proyectos, ya que 
deben ser relacionados por orden de

preferencia, hasta conseguir que la 
suma total ‘de los presupuestos tota
les por contrata de los que. queden no 
sea mayor que aquél, podiendo in
cluir en tales relaciones proyectos de 
riego del pavimento con alquitranes 
o betunes que juzguen convenientes 
en los trozos utilizados por el turismo 
o en los cercanos a grandes poblacio
nes y proyectos de pintura de puente# 
metálicos.

3.° Que por las Jefaturas de Obras 
públicas entre que se hace la distri
bución se redacten los proyectos de 
conservación de carreteras con sus 
presupuestos totales por contrata, cu
yas relaciones duplicadas se las pide 
por el apartado 2.° anterior, y que 'de
berán tener aprobados antes de la re
misión de aquéllas a este Ministerio, 
a fin de que en ellas figuren los verda
deros presupuestos, totales por contra
ta, y no por tanto alzado, y, en con
secuencia, dentro del plazo de quince 
días a partir de la fecha de la G a c e ta  
de M a d rid  en que se publique esta 
Disposición, no olvidándose de es
pecificar en los pliegos de condicio
nes facultativas el orden de ejecu
ción Ge las obras independiente por 
c o t í  píelo del plazo-total de ejecución, 
que es indivisible, y de la cantidad 
a abonar ¡1 contratada en cada ejer
cicio económ ico; ni de fijar en Ios- 
pliegos de condiciones particulares y 
e comí míe as el plazo, total de ejecu
ción de las obras, a contar de su co
mienzo, que será como máximo de 
seis meses si el presupuesto total, por 
contrata no excede de 100.000 pese
tas, de ocho meses si está comprendi
do entre 100.000 y 200.000 pesetaq 
de catorce meses si es mayor de pe
setas 200.000 y no pasa de 300.000 
pesetas, etc.,, con arreglo a lo dispues
to en la Circular de 14 de Junio de 
1928 y, especificar que al contruttisia 
se le abonará en 1932 la cantidad que 
se fije para este año y en 1933 la que 
determine para tai ejercicio econó
mico, según, la distribución que entre 
ambos se haga del presupuesto total 
por contrata y figure en la relación 
correspondiente.

Las repetidas Jefaturas de Obras pú
blicas remitirán, a la vez que las rela
ciones duplicadas,, copias: aniorizudas 
dC' todos los proyectos, que en las 
mis nías incluyan, con sus correspon
dientes pliegos de condiciones par
ticulares y económicas dentro del re
petido plazo de quince: dios a partir 
de la fecha d e la Ga c e t a  d e  M a d iu d  
en que se publique esta. Disposición.

4.° Que se publiquen íntegramente 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  esta Disposi
ción y el estado ds distribución a ella- 
anejo.

Lo que de orden del Excmo, señor 
Ministro comunico a V. S. para sirco-, 
nocí miento y. cumplimiento. Madrid, 
27 de Abril, de 1932.— El Director ge
neral, P. D., B ni trago.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de" Alicante, Avila, Barceloíi% 
Burgos, Castellón, Coruña, Cuenca* 
Gerona, Guadalajara, Huesca-, León, 
Lérida, Logroño, Lugo, Madrid. 
Orense, Oviedo, Palencia, Ponteve
dra, Salamanca, Santander, Segovia, 
Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, 
Valencia:, Valladolid, Zamora, Zara
goza y Baleares.
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DISTRIBUCION GENERAL,  y  en ¡os dos ejercicios económ icos de 1932 y  1933, entre las treinta y  una Jefaturas de 
Obras públicas que se relacionan a continuación ,  de la c antidad de 8.375.000 pesetas ,  para obras ,  por contrata, de 
conservación de carreteras deb Estado, dentro del crédit o total de 10.000.000 de pesetas fijado para tal d a se  de 
obras en el apartado 1.° del artículo 19 de la ley de 31 de Marzo de 1932 (G a c e t a  d e  M a d r id  de 1 de Abril), de 
aprobación de los Presupuestos generales del Estado para el corriente ejercicio económ ico de 1932.

JEFATURAS

DE

OBRAS PUBLICAS

KILÓMETROS DE 
CARRETERAS AC
TUALMENTE E N  
CONSERVACIÓN A 
CARGO D E LAS 
JEFATURAS D E 
OBRAS PÚBLICAS

COEFICIENTES

PRODUCTOS 
DE KILÓMETROS 

POR 
COEFICIENTES

CE
QUE SE ASIGN. 
PÚBLICAS Y SI

T O T A L E S

Pesetas

lEDITOS TOTALES
AN A LAS JEFATURAS DE OBRAS 
J DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES

19 3 2 j 19  3 3

P e s e t a s  j P e s e t a s

Alicante 1.103 .0,6 661,80 226.187 10.127 216.060
Avila . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . 1.003 0,5 501,50 171.401 7.680 163.721
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.007 1,0 1.007,00 344.166 15.409 328.757
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.893 0,5 946,50 ] 323.489 14.483 309.000
Castellón ........... .. .................................... 881 0,6 528,60 ! 180.663 8.094 172.569
Coruña (L a)..... ............................ 1.304 0,6 782,40 267.405 11.972 255.433
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.726 0,6 1.035,60 353.942 15.846 • 338.096
Gerona ............................ 1.216 0,8 972,80 ' 332.477 14.885 317.592
Guadalajara 1.645 0,5 822,50 281.109 12.586 268.523
Huesca . . . . . . . . . . . .............. 2.014 0,5 1.007,00 344.166 15.409 328.757
León ................................................ .. 1.686 0.6 1.011,60 345.738 15.479 j 330.259
Lérida ................................. 1.254 0,8 j 1.003,20 342.867 15,351 327.516
Logroño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 970 0,5 485,00 i 165.760 7.428 158.332
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.294 0,5 647,00 221,129 9.900 211.229
Madrid .................................. .. 990 1,0 990,00 338.358 15.149 323.207
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 811 0,5 405,50 138.589 6.211 132.378
Oviedo .................... . 1.839 0,8 1.471,20 502.817 22.512 480.305
Patencia ..................................................... 1.683 0,5 841,50 287.602 12.876 274.726
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . 1.156 0,5 578,00 197.545 8.845 188.700
Salamanca ............................................ 1.345 0,5 672,50 229.843 10.291 219.552
Saniander 1.185 0,5 592,50 202.501 9.072 193.429
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 859 0,6 515,40 176.150' 7.887 168.263
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.023 0,5 í 511,50 174.817 7.828 186.989
Tarragona ............ ........ .. 1.041 0,7 728,70 249.050 11.150 237.900
Teruel .................................................. .. 1.818 0,5 909,00 310.672 . 13.909 298.763
Toledo ....................... . 1.879 0,5 939,50 321.096 14.376 306.720
Valencia .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . 946 0,8 756,80 258.654 11.580 247.074
Valladolid 1.310 ! 0,5 655,00 223.863 10.023 213.840

1.154 0,5 ’ 577,00 197.205 8.835 188.370
Zarazoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.767 0,7 1.230,90 422.740 18.927 403.813
Baleares 1.185 0,6 711.00 243.001 10.880 232.121

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . 40.987 » 24.504,50 8.375.000 375.000 8.000.000

Madrid, 27 de Abril de 1932.— Aprobado.— P. D.s T. M enéndez.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS
Trabajos hidráulicos.

En el capí lulo 4.°, artículo 1.°, con- 
«¡epío 2.° del Presupuesto de obligacio- 
¡nes de este Ministerio, correspondien
te al actual año económ ico, se consig
na un crédito de 150,000 pesetas para 
gastos de escritorio y material de ofi
cina de las 10 Divisiones Hidráulicas.

Para la distribución del referido cré
dito se pidieron datos a las Divisiones 
hidráulicas, y de su examen y  hechas 
las reducciones necesarias se ha esti
mado lo más acertado proponer la dis
tribución que después se expresa, en 
la que se han señalado las cantidades 
|ue se Juzgan suficientes para los re
feridos gastos.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el actual ejercicio

económ ico la siguiente distribución 
del crédito del capítulo 4.°, artículo l 9°s 
concepto 2.° (gastos de escritorio y ma
terial de oficina de las 10 Divisiones 
Hidráulicas del Presupuesto vigente 
de este Ministerio:

Pesetas.

División Hidráulica del Ehro. 15.000 
Idem id. del Pirineo Oriental. 10.000
Idem id. del Júcar ......   19.500
Idem id. del Segura .....   8.000
Idem id. del Sur de España. 15.000
Idem id. del Guadalquivir... 14.000
Idem id. del Guadiana ........ 12.000
Idem id. del Tajo ....  16.500
Idem id. del Duero .......   16.500
Idem id, del Miño  ......   19.500

Suma   146.000
Pe’ : rrnte para imprevistos. 4.000

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . .  150,000

2.° Ordenar que, con cargo al ex
presado crédito, se libre a cada Divi
sión, para las atenciones del segundo 

| trimestre del corriente año, la tercera 
í parte de la diferencia entre la cantidad 
I fijada en la anterior distribución y la 
\ librada en el primer trimestre, 
j 3.° Que dichas Divisiones formulen 

en su día los oportunos pedidos de 
fondos para las atenciones de los dos 
últimos trimestres del año en curso, 

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a Y. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
26 de Abril de 1932,— El Director ge
neral, A. Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.


